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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

DESPACHO TELEGRAFÍCO.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telé- 

grama recibido á la una y 55 minutos de la tarde del 
dia de ayer, me dice lo siguiente:

<Segun telégramas del General en Jefe del sillo 
de Cartagena, la discordia entre militares y paisa
nos es mas fuerte cada dia. Pernas enfermo; ma
ñana habrá un plebiscito, si triunfa elemento mi
litar habrá colisión.—Presidiarios apoderados de 
los buques piensan escapar sino triunfan.—Insur
rectos han hecho una salida á las órdenes de Con
treras, nuestras tropas les hicieron retirar, y el fue
go de artillería de la plaza causó algunos heridos 
en-nnestras filas.— La oficialidad se portó bizar
ramente.—Varios insurrecios se han presentado 
con armas y municiones.—Súbdito Aleman puesto 
en libertad.—Rico y los 240 hombres de su partida 
prisioneros, entre ellos Servas y otros con las ar
mas. El bravo capitán Manso les cogió dos bande
ras.—Nuestros soldados pelearon con entusiasmo y 
solo tuvieron un muerto.—Los enemigos 14 muer
tos y varios heridos apesar de estar resguardados 
en las casas y las tropas á pecho descubierto.— 
Los voluntarios de Concentaina unidos á treinta 
soldados han destruido la partida de Feliu y Bolin- 
ches. El Brigadier Franch participa desde Lérida 
que la facción Tristany se halla fraccionada, efecto 
de la derrota en Tolva (Huesca). Se han hecho pri-- 
sioneros, armas y caballos y se presentan varios á 
indulto. La población entusiasmada.-El Capitan 
general de Cuba participa que el vapor Tornado 
apresó al pirata Virginius en las costas de Jamaica.— 
Prisioneros Bembeta, Céspedes (Hijo), Quesada y 
otros 175. algunos de importancia.—Serán juzgados 
y cumplida la ley.»

Lo que hago público por medio de este periódico ofi

cial para conocimiento de los leales habitantes de esta 
provincia.

Logroño 7 de Noviembre de 1873.—El Gobernador, 
Ramon Cepeda.

NUMERO 1.369.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaría general»
A fin de organizar cuanto ántes posible el cuerpo de 

policía gubernativa y judicial creado por decreto de 
22 de Octubre último, y proveer sus plazas con suje
ción á lo que el mismo previene, el Sr. Ministro de la 
Gobernación, en uso de sus atribuciones, ha dispuesto 
que las personas que deseen ingresar en el referido 
cuerpo eleven sus solicitudes à este centro, expresando 
el destino à que aspiran y acreditando su capacidad en 
Ja forma siguiente:

l .° Los aspirantes á las plazas de Delegados acom
pañarán á la instancia el título de Licenciado en De
recho, ó en su defecto testimonio del mismo, así como 
también una certificación de sus méritos y servicios.

2 .“ Los Secretarios y Oficiales de Delegación pre
sentarán sus hojas de servicios debidamente, justifi
cadas.

3 .* Del mismo modo justificarán su aptitud los Je
fes y Oficiales del ejército que soliciten mandar las 
compañías que se formen, expresando además si gozan 
haberes pasivos.

Los Escribientes, ordenanzas y vigilantes dirigirán 
sus instancias al Gobernador de la provincia probando 
su aptitud y buena conducta.

Madrid 3 de Noviembre de 1873. —El Secretario 
general, José M. Celleruelo.

NUMERO 1.374.
Acordada la contratación de 6.000 metros de paño 

para vestuarios de los confinados en los eslablccimiei- 
tos penales de la República, esta Secretaría geaeral
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convoca liciladores para la subasta que tendrá lugar 
COD dicho objeto el (lia 14 del presente raes, à la una 
de la tarde, coa estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta à continuación para su publicidad.

Madrid 3 de Noviembre de 1873.—El Secretario 
general, José María Gelleruelo.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca à pública 

subasta ba adquisición de 6 000 meírosde paño con 
desiino al vestuario de los confinados en los estable
cimientos penales de la República.

1? La Secretaría general del Ministerio de la Go
bernación contrata por medio de licitación pública la 
ad(]uisicíon de 6.000 raetros de paño natural sin tinte 
ó color de ninguna clase, ó sea del mismo que tiene la 
lana negra al sefiararse de la res. Dicho paño ha de 
tener por lo méoos un metro 20 centímetros de ancho, 
sin incluir los orillos; debiendo ser de lana pura, clase 
entrefina, sin mezcla de otra materia, bien lavad i y 
desgrasada, con un peso de un kilogramo 300 gramos 
en cada metro, en perfecto estado de sequedad y lim
pieza, y sin que baya sido ensamblado, sino tal cual 
sale del balan. Para las demás condiciones materiales 
ó facultativas que d^^ba reunir el paño y dejen de ex
presarse, así la Secretaria como los liciladores se aten
drán en un todo à la muestra-tipo que se hallará de 
manifiesto en la Sección de Establecimientos penales 
hasta el acto de la subasta

2 .® La entrega de dicho .paño deberá hacerse en 
seis vece-; la primera, de 1.000 metros, á los 10 dias 
de comunicarse al contratista la aprobación definitiva 
del remate, y en igual cantidad los 5.000 metros res
tantes en iguales períodos de 10 dias.

3 .* Dichas entregas se verificarán en esta capital á 
presencia y completa satisfacción de los peritos y fun
cionarios que nombre la Secretaría general, ó quien le 
suceda legalmeníe en el conocimiento de la subasta y 
sus incidencias; y si reconocido el paño por los peritos, 
estos informasen que es igual á la muestra-tipo, que 
reuna las. circunstancias expresadas en la condición 1 .*, 
y que por lo tanto es admisible según contrata, se fa
cilitará ai contratista certificación de buena y cabal 
entrega y se dará cooocimienio de ello á la Ordeha- 
cion de Pagos del Ministerio para que en vísta de lodo 
mande expedir á su favv r el oportuno libramiento para 
el abono de su importe.

4 .* Si el contratista no efectuase las entregas de 
paño en los plazos que marca la condición 2.’, sufrirá 
por ello las mullas que la Secretaría general juzgue 
conveniente imponerle por cada cinco dias de tardanza; 
pero si esta pasase de los 10 en que debe efectuar ca
da entrega, habrá lugar á la rescision del contrato con 
pérdida total de la fianza.

5 .* Si del reconocimiento que se haga del género 
resultase que todo ó parte del mismo no reune las con
diciones estipuladas, y él contratista no contradijera 
este dictámen en el término de tres dias despues de 
serle comunicado, lo retirará, y dentro de los . cinco 
siguientes repondrá el número de metros que se hu
biesen rechazado con otro número igual que reúna las 
condiciones necesarias para su admisión. Pero si el 

contratista no se conformase con el indicado dictámen, 
y pidiera un segundo reconocimiento dentro del expre
sado plazo, se ib'mbrará un perito por aquel y otro por 
la Secrclaria general, la cual en todo caso, y aun en 
el de discordia, con vista de los informes que los peri
tos emiliesen resolverá sin ulterior recurso la admisión 
ó no admisicn,del paño. Los gastos del reconocimiento 
serán de cuenla del contratista, y las dudas ó reclama
ciones que con su motivo puedan surgir se decidirán 
definitivamente por la Secretaría general.

6 .® Cuando el género que hubiese repuesltfel con
tratista no fuese tampoco admisible según el parecer 
de los perilos ó funcionarios que lo reconozcan, en con
formidad á lo dispuesto en las precedentes condiciones, 
la Secretaría general ó quien le suceda en sus atribu
ciones respecto del particular, podrá declarar la resci
sion del contrato á perjuicio (leí rematante, y hacer 
por si misma efectiva ejeculivamente la responsabili
dad que contra aquel resultase.

7 .* Para garantía y seguridad de este contrato, el 
rematante consignará en la Caja general de Depósitos 
à disposición de la Secretaría general ó quien le susti- 
tuya legalmente en el conocimienlo del mismo la can
tidad de 6 000 pesetas en efectivo metálico ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública por el valor que 
deban ser admitidos para e.4a clase de fiaezas, según 
las disposiciones vigentes, cuya cantidad la perderá el 
conlrátisla en el caso de faltar al cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas; sirviendo además para que 
la Secretaría genera! haga efectivas las multas que 
acordase imponerle por los retardos que indica la con
dición 4.® cuando en su concepto no merezca más se
vera corrección.

8 .® La subasta para contratar los 6.000 metros de 
paño de que queda hecho mérito se celebrará en esta 
capital ante el limo. Sr. Secretario general del Minis
terio de la'Gobernación, ó quien le suceda ó sustituya 
legalmeníe al efecto, asistido del Jefe de la Sección de 
Establecimientos penales, à la una de la tarde del dia 
14 del corriente mes, con intervención de Notario pú- 
büc'i, insertándose este p'iego de condicioues con la 
debida anlicipocion en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de su provincia.

9 .® El precio ó tipo máximo para la subasta será 
el de 6 pesetas 50 céntimos, siendo el paño del ancho 
por lo ménos de un metro 26 centímetros, sin con
tar los orillos, no admitiéndose ninguna preposición 
que exceda de! referido precio.

10 . Para poder tomar parte en la subasta es condi
ción precisa haber depositado en la Caja general 2.000 
pesetas en metálico efectivo, ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública por el precio que deban ser ad
mitidos para esta clase de G inzas según las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

11 . Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora despue.s de 
reunida la Junta parala subasta, pasada la cual no se 
admitirá ninguna otra más ni se podrán retirar las 
presentadas, no siendo admisibles las proposiciones 
que Bo estén conformes en un lodo con el pliego de 

“cdndiciones, y las que no se hallen redactadas ente-
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rameóte igual al modelo que á coolinuaeion se inser
ta Para su validez han de presentarse acompañadas 
d^l documento que acredite que el proponente ha efec
tuado el depósito prévio de que habla la condición 
anterior.

12. Si examinadas las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó oiás, que siendo admisibles contuvie
ran el mismo precio y fueran igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación oral entre sus autores, ó 
los representantes legítimos de estos únicamente, por 
lérmiDO de 15 minutos, y se adjudicará el remate al 
que de ellos rebaje más el precio contenido en su pro
posición; p’-ro trascurridos dichos 15 minutos sin que 
ninguno de los proponentes mejoié su proposición, se 
adjudicará el remate al que de entre los mismos de
signe la suerte.

'13 . Adjudicado provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre todas las 
admitidas^ entendiéndose portal la que mas rebaje el 
precio ó tipo,máximo censignado en la c.ondicioii 9.‘, 
ó declarado no haber lugar á la adjudic.acion, se de
volverán en el acto á los proponentes las cartas de pa
go que hubiesen presentado, menos la del rematante, 
que se retendrá para los efectos prevenidos en el artí
culo 5.® del decreto de 27 de Febrero de 1852, y se 
extenderá la correspondiente acta de subasta para ele
varla á conocimiento del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación á fin de que resuelva lo que corresponda.

14. El remate no es válido hasta que merezca la 
superior aprobación; pero el rematante queda obliga
do á la responsabilidad de su oferta desde el momen
to en que lesea admitida por el Tribunal de subasta.

lo. Cualquiera que sea el resultado de esta, queda 
siempre reservado al Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó desaprobar definitiva
mente» y teniendo solo en cuemta el mejor servicio 
del Estado, la adjudicación provisional del remate.

16. Aprobado este definitivamente, á los ocho dias 
de haberse hecho saber la adjudicación al rematante 
otorgará éste la correspondiente escritura pública de 
contrato, siendo de su cuenta les gasto;; y derechos de 
la misma y dedos copias, una en el papel del sello 
que corresponda para que pueda ser considerada co
mo de primera copia ú original, y otra en el papel del 
.sello de oficio para unir al primer libramiento que se 
expida al cooL’-atista, así como también los derechos 
que devengue el Notario que autorice la subasta.

17. Si el contratista no hiciese en el término es- 
presado el depósito de la fianza que previene la cláu- 
«ula 7.’ y olorgasç la escritura, se declarará caduca
da la adjudicación y se verificará .otra subasta, á su 
perjuicio, respondiendo de él y dé los gastos que se 
ocasioaeo epu el depósito provisional y con sus bie
nes en lo que aquel no alcanzase.

18 El contratista tomará sobre gí la buena ó ma
la suerte de los casos fortuitos de toda clase, la alza ó 
baja de precios, así como ta.mbien el pago de cuntr-i- 
bpcioces, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni al- 
teraciou en el precio convenido, ni rescision del con

trato, ni interés por la demora en el pago de los li
bramientos que se manden expedir por la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio.

Afodelo de proposición.
D. F.deT., vecino de........., domiciliado en-..  

enterado del pliego Úíí condiciones inserto en la Gace
ta DE Madrid del dia .... de ......., núra........., se*- 
gun el cual han do ser contratados 6 000 metros de 
paño coa destino al vestuario de los confinados en los 
eslableóimrenlos penales de la República, se compro- 

' mete á entregar dicho género en los plazos que se mar
can y al precio de... . (en letra) pesetas y céntimos 
de peseta cada metro Y para que sea válida esta pro
posición acompaño el documento justificativo del de
pósito de........hecho en la Caja general según lo 
prevenido en la condición 10.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Noviembre de 1873 —El Secretario 

general, .José María Celleruelo.

NUMERO 1.372.
Habiéndosen fugado de la cárcel deNágera, 

los presos Apolinar Sierra, EmeterioHervias, 
de Berceo, Joaquín Peña Fiel, de Nágera y 
Pedro iMuñoz de Anguiano; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes demi autoridad, procedan á su busca 
y captura poniéndolos á disposición del señor 
Juez de citada ciudad caso de ser habidos.

Logroño 6 de Noviembre de 1873.—El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

NUMERO 1.373.
Habiendo desaparecido del pueblo de Oja- 

castro las cuatro caballerías, cuyas señas se 
espresan à continuación; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á su busca, po
niéndolas á disposición del Alcalde de citado 
pueblo caso de ser habidas.

Logroño 6 de Noviembre de 1875.—El 
Gobernador, Ramon Cepeda.

Señas.
l .° Una yegua, edad seis años, alzada 

seis cuartas y media poco mas ó menos, pelo 
tordo, la mayor parte de la cola negra y es
quilada por el tronco y en la cruz, crin corta 
y herrada de los cuatro remos.

2 .’ Un macho de diez y ocho meses, alza
da sobre seis cuartas, pelo negro, bozo casta
ño oscuro, herrado de las manos y esquilado.

3 .» Un caballo, edad diez anos, alzada
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seis cuartas, pelo castaño, con la crin y cola 
cortadas en su mayor parte, herrado délos 
cuatro pies.

4,* Una nmla, edad catorce años, alzada 
seis pulgadas largas, pelo negro, recien es
quilada, bozo blanco, herrada de las manos.

; ' DIPUTACION PROViNGIáL DE LOGROÑO. 
ÿssion -extffiordtnaria de 20 de Seliembre de 1873.

En Logroño à veinte de Setiembre de mil ; ochocien
tos setenta y 1res, previa convocatoria'eo q\ Boletín 
oficial y phr medio de oiicios, se reunieron los señores 
Diputados G^iraenez, Amusco, Basarán, Gonzalez del 
Rio, Ruiz (I). Julian), Gutierrez, Martinez, Saenz, 
C Esteban, Espinosa, Cárcamo,’Rivas, Escudero, Mi- 

. chel, Lorza, Aria, Pujadas y Salvador, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil, y leída" el acta de la 
sesión anterior fué aprobada ., J

Se díó cuenta de una comunicación dirigida por el 
Sr. Gobernador civilj/dando cuenta de haber suspen
dido de sus cargos, á los Diputados provinciales, don 
Nicolás Breton, D. Pedro Ranaos, D. Andrés Laeocina, 
D. Téodóro Eulogio Remirez, D. Sinforiano Gil de la 
Cuesta, D. Vicente Ortiz Viñas y 0. Fermín Romeo, 
y participando también la admisión provisional de las 
dimisiones de. los Diputados D, Pedro Pablo, Perez, don 
Antonio Tejada, D. Pedro Antonio Ruiz.y D. Cejso 

‘ Planzon, sometiendo á la Diputación la resolución de 
las admisiones.

Igualmente se dió cuenta de otra comunicación del 
Sr. Gobernador civil dando cuenta de los nombramien
tos de Diputados interinos en sustitución de los sus
pensos, ájavor de D. Pedro Espinosa, D. Isidoro Es
colar, D. Paulino Saenx, D. Vicente Diez Escudero, 
D. Liborio Cárcamo, D. Calisto Esteban y D. Inocen
te Arza; cuyos señores tomaron posesión, de sus car
gos à excepción del Sr. Escolar que no concurrió.

Seguidamente se dió cuenta dé la dirnision presen- 
■ la-la por eí biputado D*. Mariano Samaniego, fundán- 
; :dóhve» la necesidad de ausentarse de la provincia

El. Sr. Pujadas pidió la palabra, y protestando ante 
to.do’que no intentaba ni entraba en su ánimo hacer 
Oposición al Gobierno, sostuvo en un breve discurso 
que con arreglo al artículo 34 de la ley provincial, no 
és dé la competencia de los Gobernadores civiles sino 
del Gobierno el nombramiento de Diputados interinos, 
y que aun cuando reconoce en los nombrados en esta 
provincia las mejores cualidades, no creía qu^ el nom- 
bramiehloestaba ájustado á la ley. ;(i, i

• ' El'Sr; Presidente despues de pedir la - venia 'i la 
Diputación provincial para justificarse. de l^s Cargos 
hechbs por el Sr. Pujadas, manifestó en un breve dis
curso que si bien el art. 34 de la ley provincial indica 
que el nombramiento de Diputados interinos corres
ponde al Gobierno, esta palabra' no podia aplicarse 
en el sentido que pretende el Sr. Pujadas y mucho 
ménos en la ocasión presente en que ha tenido preci
sion de sustituir á Diputados morosos que no querían 
acudir à las sesiones y que ¿ la de hoy tampoco hu

biesen acudido para dificultar que se tomase acuerdo 
sobre la suscricion al empréstito, que debía hacerse 
dentro de un plazo fatal y no daba, tiempo en el caso 
de exigirlo la ley para que eí Gobierno hiciese el nom
bramiento de Diputados interinos.

El Sr. Pujadas pidió que se leyese el artículo en 
cuestión, v obtenida despues la palabra insistió en que 
la ley no faculta à los Gobernadores civiles para hacer 
tales nombramientos. , ,

Apoyando sus actos el Sr. Gobernador esplanó va
rias razones en apoyo del nombramienlo de Diputados 
interinos, haciendo observar á la Asamblea que por la 
Circular de 10 de Agosto úllimox inserta en la Gacela 
de 11 del mismo, está facultado expresamente para 
luspender y sustituir á los Diputados provinciales que 
de cualquier modo, directo ó indirecto, apoyen la re
belión ó sean un obstáculo á la rnarcha salvadora que 
sigue el Gobierno para afianzar el órden, reanimar el 
crédito y asegurar las instituciones que la Nación se 
hadado, y que los Diputados suspensos, han dado re
pelidos motivos para considerarlos opuestos à esa 

(Conducta.
El Sr. Pujadas pidió la lectura de la circular citada 

por. el Sr. G.obérnador y despues dé. léiÂa pidió la pa
labra elSr. Lorza estraflándose qué la discusión se 
caliese del terreno reglamentario, pues no estando á la 
órden del día el asunto que se discute, debía la Dipu
tación acordar que se pasase á la orden del día.

El Sr.: Pujadas se escusó de haber sido el que estra- 
viase la discusión^ pues se había limitado á exponer 
algunas consideraciones .y no habiendo sido llamado 
al órden, creía estar en su derecho usando de la pa
labra. . I-

El Sr. Lorza sostuvo la opinion, de qué para discu
tir cualquiera asunto la Diputación y que los Diputa
dos viniesen preparados para los debates, debía seña
larse y se ha acostumbrado siempre.señalar con anti- 
cip icion la órd'én' del día, y que no siéndoles conocida 
la suspension-de los siete Diputados decretada por el 
Sr. Gobernador, les era difícil entrar e% Una discusión 
amplia. ■

■ El Sr. Basarán se eslrañó deq'Oéi^r Sr. Lorza sos
tuviese que ignoraba la suspension dé los siete Dipu
tados y que afirmase que en esta.Cotporacion pro
vincial se hub iesen observado' jiráél.ícas. reglamen
tarias, cuando la susp’ensióo era conocida de toda la 
provincia ÿ sábiao los Sres. Diputados cuán pocas ve
ces'se'habia ajustado al reglamento la Diputación pro
vincial en épocii anteriores.

El Sr’ Salvador uso de la palabra sosteniendo que 
la discusión de este asunto era. improcedente, como 
i'mprocedéple era|a^pqyoc'8lo.ria, ,la suspension y la 
süsTrtución' de tíiputadQ,8^;Tundáodose en .queda convo
catoria Ho se hábia Sécho pop lQS i0teh0‘'dia9'de ante
lación que la ley préviéne, que .la'suspension de Dipu
tados no se ajustaba aí espíritu yJetr^ de. la ley pro
vincial, porque ésta solo impone como responsabilidad 
única al Diputado que falla á las sesiones sin causa 
justificada, veinticinco pesetas de mulla por cada vei 
y es la responsabilidad en que podrán hallarse incur
so* los suspensos en esta provincia; y en cuanto ai
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Borabramienlo de Diputados interinos, abundaba en 
las opiniones sustentadas por el Sr. Pujadas.

En contra de lo espueslo por el Sr. Salvador usó de 
la palabra el Sr. Basarán probando que si bien la con
vocatoria se habia becbo sin la antelación debida, se 
fundaba en la premura que exigia el asunto de que 
habia de ocuparse la Diputación, pues cerrándose la 
suscricion al empréstito el dia 23 del corriente, hu-^ 
biesc sido incalificable el convocar à la Diputación para 
despues de ese dia, como tal vez quisiesen los que con 
una actitud pasiva niegan al Gobierno los auxilios que 
necesita en estos solemnes momentos; añadiendo que 
eslraflaba en el Sr. Salvador tales escrúpulos, cuando 
le consta que en épocas anteriores se ha prescindido en 
esta provincia de ciertas exigencias de la ley.

El Sr. Gobernador Presidente resumiendo el. debate 
manifestó que por un exceso <le respeto y considera
ción á la Diputación provincial, cuya autoridad reco
nocía y jamás tratará de debilitar en lo más mínimo, 
porque representa la provincia, babia permitido que se 
discutiesen sus actos porque deseaba marchar de 
acuerdo con esta Asamblea è inspirarse en sus resolu
ciones; pero lamentando que esta prueba de respeto y 
consideración se interpretase por algún Sr, Diputado 
como una debilidad, debía declarar que sus actos como 
Gobernador civil, están sujetos á la responsabilidad de 
las leves, y si por el'os las infringiese, los perjudica
dos pueden defender sus derechos en la forma que les 
convenga, pues la Diputación no puede juzgarle y por 
consiguiente que declaraba terminado este asunto sin 
permitir más discusión sobre él.

Entrando en la órden del dia se acordó no haber 
lugar á deliberar en sesión acerca de las dimisiones 
presentadas por los Sres. Diputados Perez Castroviejo, 
Tejada, Ruiz (D Pedro), Plaozon y Samaniego.

Se dió cuenta de la ley para el empréstito de 175 
millones de pesetas y del informe de la sección de 
Contabilidad por el que se propone la suscricion en 
nombre de la provincia de 4'5.136*45 pesetas, las dos 
terceras parles de esta cantidad en intereses vencidos 
de la rema del 3 por lOOque iiertenecen en propiedad 
á la provincia y á sus establecimientos de beneficencia 
é instrucción, y la otra tercera en efectivo, conside
rando como tal los libramientos existentes en Caja pro
cedentes de estancias militares en el hospital provin- 
á cargo de la Administración de Hacienda, aun no sa
tisfechos.

Abierta discusión sobre este asunto el Sr. Pujadas 
espuso que la Diputación estaba en el deber de suscri
birse, porque todas las de su clase lo verificarian; y 
como quiera que en el sentir de la sección de Contabi
lidad habrá de desatender otras obligaciones suscri
biéndose por una cantidad considerable, opinaba que 
habiendo consignadas en el presupuesto corriente 
30 000 pesetas para subvencionar nuevas obras, po - 
diao trasferirse 12.000 pesetas de este capítulo deján
dolo reducido à 8.000 y destinar las otras 12.000 al 
empréstito.

El Sr. Basarán como de la Comisión permanente de
fendió el dictámen apoyándose en que si no suscribía 
la provincia la cantidad propuesta, quedarían pendien

tes de cobro por mucho tiempo los intereses del 3 por 
100 que tiene á su favor; y que una vez recogidos los 
títulos que el Gobierno emita, podrán negociarse y 
traerse à la Depositaría las 30.000 pesetas que impor
tan los citados intereses, además de refluir la suscri
cion en beneficio de lodos los contribuyentes de ia pro
vincia.

Usaron despues de la palabra los Sres. Lorza, Gi- 
menez, Basarán, Pujadas y Salvador, y declarado su- 
ficieolemenle discutido el asunto, se acordó autorizar 
ámpliamente à la Comisión provincial para que en 
nombre de la Diputación y teniendo presente el estado 
de fondos de la Caja y los deseos de esta Asamblea de 
prestar al Gobierno todos los recursos que están á su 
alcance, se suscriba por la cantidad que considere 
oportuno, librando en suspenso contra la Depositaría 
el importe de la tercera parle de la suscricion paga
dera à metálico é incluyendo en esta suma los libra
mientos contra la Hacienda que existen hin cobrar á 
favor de la Diputación, procedentes de estancias mili
tares en el hospital provincial.

Abierta discusión sobre el medio que podría propo
nerse al Gobierno para cubrir el cupo que correspon
derá á esta provincia en el empréstito forzoso, caso de 
no cubrirse volunlariameole, usaron de la palabra los 
Sres. Pujadas, Rivas, Salvador y Basarán y se acordó 
en votación ordinaria proponer el mismo naedio del re
partimiento que previene la ley del empréstito.^

Se dió cuenta del presupuesto extraordinario para 
atender à los gastos de la guerra acordado formar por 
la Diputación en la sesión anterior, importante el de 
gastos 25 000 pesetas é igual suma el de ingresos, exi
gible à la provincia por medio de un repartimiento ge
neral. .

Abierta discusión sobre dicho presupuesto hicieron 
varias observaciones los Sres. Rivas, Salvador, Martí
nez Ruiz, Lorza y Cárcamo y se aprobó en votación 
ordinaria con la siguiente modificación al artículo úni
co, capítulo 1 * del presupuesto de gastos:
Para gastos que motive la movilización de 

voluntarios y demás que ocurran para 
atenciones de guerra, veinticinco mil pe
setas........................................................
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la 

sesión —El Gobernador Presidente, Ramon Cepeda.-- 
Miguel de Pujadas, Diputado Secretario.—Miguel Sal
vador, Diputado Secretario.
Sesión extraordinaria del dia 14 de Octubre de 1873.

En el Salon de sesiones de la Diputación provincial 
de Logroño á catorce de Octubre de mil ochocientos 
selenti y tres, préviamenle convocados para celebrar 
sesión extraordinaria y presidiendo D. Ecequiel Lorza, 
asistiendo los señores Diputados Michel, Ruiz (D. Ju
lian, Gonzalez del Solar, üreta, Estéban, Infante Ri
vas, Gimenez, Gonzalez del Rio, Saenz, Martinez Ruiz, 
Cárcamo, Arza, Gutierrez, Pujadas y Salvador, abierta 
la sesión y leída el acta de la anterior fué aprobada.

Entrando en la órden del dia se dió cuenta de la di
misión del cargo de' Diputado por Alfaro presentada
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por D. Mariano Samaniego, fundándola en la necesidar 
de tener que ausentarse de la provincia, y la de d'oh 
Emilio Fernandez Mariaca, Diputado por llaro, apo- 
^ndola en causas qtíe se reserva; y no teniendo à la 
Vísta las de lofr otros cuatro Sres. Diputados que las 
presenwron al Sr. Gobernador civil, se acordó pedirlas 
en el acto"^ pasar entre tanto à la discusión de otro 
asunto.
j dictámen presentado por la sección
de Conlabilii ad sobre el modo y tiempo de proceder á 
la derrama de la contrfiyucioQ de guerra.

Los Sres. Lorza, Salvador, lofante üreta Arj» 
Cárcamo y Rivas, hicieron uso palabra v’ no haí 
S'*™®** propuesto medio alguno por la séceion de 
Contabilidad para realizar el repariimienio,, el señor 
rresidente indicó que debía procederse al nombra
miento de una Comisión que diese dictámen; y acor
dado así y que fuese de cinco individuos, se suspendió 
la sesión por cinco-minutos para que los Sres. Diputa
dos se pusiesen de acuerdo.

Abierla de nuevo y procediéndose á la elección 
papeletas dió el resultado siguiente:
Sr. Cárcamo

por

Sr. Arza . . 
Sr. Infante, 
Sr, Martinez 
Sr. Esléban.

9
10
9
9
9

Papeletas en blanco seis.

Sr. Ruiz. . 
Sr. Solar. .
Sr. Michel. 
Sr. Lorza..
Sr. Gifflenez 
Sr. Ureta. .
Sr, Pujadas,,

2 
2
1 
I
1

Quedaron elegidos los cinco Sres Diputados Cárca
mo. Arza, Infante, Martínez y Esléban.
, dictámen del Secretario interino

de la Diputación proponiendo medios para despachar 
los expedientes de cuentas municipales, que en número 
de más de 400 se hallan hace años sin despachar en 
la decretaría.

Gimenez.
Michel.
Infante, 
üreta.

Cuya comisión presentará dictámen en la sesión de 
mañana.

Se dió cuenta del expediente general promovido por 
'•Varios Ayuntamientos y particulares reclamando in
demnización por los daños causados por los facciosos, 
y habiéndose propuesto por los Sres. Diputados que se 
nombrase también una comisión que dé dictámen, ha
biéndose acordado así fueron nombrados por unanimi
dad para componerla los señores:

Pujadas, Presidente, 
Gonzalez del Rio. 
Gonzalez del Solar. 
Ruiz (D. Julian). 
Rivas.

Se dió leo,tura de un volante remitido por el Sr. Go
bernador civil contestando á la petición que privada
mente se le hizo al comenzar la sesión para que remi
tiese las dimisiones de los Sres. Diputados D. Celso 
Planzon, D. Antonio Tejada, D. Pedro Pablo Perez 
Castroviejo y D. Pedro Antonio Ruiz, cuyos documen
tos según afirma fueron enviados al Ministro de la Go
bernación con lodo el expediente sobre suspension de 
siete Diputados y admisión provisional de las citadas 
dimisiones, por cuya razón no podia remitirlas á la 
Diputación, como seria su deseo.

El Sr. Lorza hizo varias observaciones sobre el nú
mero de expedientes atrasados, indicando que aun 
cuando exislan los 400 que se expresan, la mayor 
parte son fáciles de despachar y no hay necesidad de 
crear la sección que se propone.

El Si . Martinez Ruiz hizo constar que la Diputación 
estaba en el deber de admitir las dimisiones aunque 
no se tuvieren á la vista, por que ya se dió cuenta de 
ellas en la Diputación; y que con respecto á la de don 
Pedro Pablo Perez Castroviejo concurre la circunstan
cia de haber hecho su dimisión en Abril sin haberla 
retirado y cuando en la penúltima sesión celebrada se 
intentó nombrarle de la Comisión de guerra, se escusó 
previamente diciendo que tenia presentada su dimisión 
y no podia admitir cargo alguno.

L1 Sr. Salvador manifestó que aunque constase la1^1 ui. oaivauui ujdiHieísiu que auoque constase la
El Sr 'ínfonfa, dimisión del Sr. Perez, en la última sesión indicó de-
üi or. Infante manifesto que con el actual personal i

no es posible despachar, no los 400, sino ni 100 ex- *
porque no hay tiempo para ello 

El Sr. Gimenez apoyó las razones del Sr, Infante, 
insistiendo en la imperiosa necesidad de aumentar per
sonal para el despacho de las cuentas atrasadas, que 
es el asunto que más se gestiona su despacho.

El Sr. Pujadas sostuvo que el despacho de las cuen
tas se hiciese por un tanto alzado, estimulando de 
esto modo el trabajo asiduo de las personas á quienes 
se encomendase este servicio.

Los Sres. Lorza. Infante, Rivas, Gimenez y Salva
dor manifestaron diversas razones respecto de si con
vendría nombrar la «lección mediante oposición pú
blica, y dedjarando inamovibles á los nombrados, y 
opinando la mayoría por el nombramiento de una co-

seos de retirarla, añadiendo que se babia faltado eo 
no citarle para la sesión anterior y la de este dia, por 
que mientras no le sea admitida ia dimisión es Dipu
tado,

ffijsion que proponga dictámen, acordóse por unanimi
dad que la conapusieaen los señores:

Lorza, Presidente.

El Sr, Pujadas abundando en estas ideas sentía que 
se siguiese la práctica de creerse relevados de toda 
Obligación desde el naoraenlo que un Diputado dimite, 
práctica que no es legal en manera alguna y que trae 
perturbaciones à la Diputación, porque no se asiste con 
puntualidad.

El Sr. Martinez Ruiz opinó que se pusiese á vota
ción la admisión de las dimisiones de los seis señorea 
Diputados, üorque se perdería la noche en una discu
sión ya agotada.

El Sr Michel espusc en un breve discurso que la 
costumbre establecida hasta ahora aunque no es legal 
ha sido tener por admitidas las dimisiones que se pre
sentan y que deben* admitirse las de los Sres. Diputa
dos Mariaca y Samaniego porque no debiendo cubrirse
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las vacantes por elección sino por Bombramiento, no 
se causan molestias al cuerpo electoral, que es la ra
zon en que se funda para no contrariar los desees de 
Igs Diputados que renuncian sus cargos.

LosSres Salvador, Pujadas, Martinez, Cárcamo, 
Rijiz y Michel, usaron también de la palabra, y habién
dose pedido por algunos Sres. Diputados que se nom
brase una comisión que diese dictámen y otros que se 
procediese sin nnás debate votación, se acordó pro 
ceder en esta forma

A petición de algunos señores se dió lectura de la 
acta de la sesión anterior en que constan los señores 
que han dimitido, resultando ser los Sres. D. Celso 
Planzon, D. Pedro Antonio Ruiz, D. Antonio Tejada y 
D. Pedro Pablo Perez Castroviejo.

El Sr. Lorza indicó que respecto de este último 
señor le consta que no desea mantener la dimisión y 
que no debiera admitírsele. •

El Sr. Martinez Ruiz insistió en que el señor Perez 
Castroviejo la tenia presentada, y no solo no babia 
significado nunca deseos de retirarla, sino que en la 
peDÚllima sesión sostuvo el deseo de retirarse, pues
to que se excusó con esto para no admitir el cargo de 
vocal de la Comisión nombrada para atender à las ne
cesidades de la guerra, y que la Diputación e’s un 
Cuerpo harto respetable para creer que dicho señor la 
ocupase eu asuntos de su exclusiva voluntad, mayor
mente cuando fué aceptada ya la dimisión por el Go
bernador civil y publicádose las actas en que se dió 
cuenta de la misma.

El Sr Puja Jas espuso que respecto de la admisión 
de 5 dimisiones cree que la Diputación podia acordar 
lo que creyese conveniente; pero respecto del Sr Pe
rez Castrovií^jo que hay seguridad de que no insiste en 
ella, considera que debe suspenderse tomar ningún 
acuerdo hasta consultarle.

Acordado asi por unanimidad se dió nnevamente 
lectura de la dimisión del Sr.Mariaca y habiéndose pe
dido que la votación fuese nominal; volaron si los se
ñores: Michel, Ruiz f(D Julian). Gonzalez del Solar, 
Esteban, Gimenez, Gonzalez del Rio, Saenz, Martinez 
Ruiz, Cárcamo, Arza, Gutierrez, üreta y Pujadas: to
tal 13

Volaron «o: Infante, Salvador, Rivas, Sr. Presi
dente: total 4.

Quedó admitida la dimisión de! Diputado por Baro 
D. Emilio Fernandez Mariaca.

Se dió cuenta de la dimisión de D. Mariano de Sa
maniego, Diputado por Alfaro, y habiéndose pedido que 
la votación sobre su admisión fuese nominal, dió el 
resultado siguiente:

Señores que digeron si; Michel,’Gonzalez del Solar, 
Gonzalez del Rio, üreta, Esteban, Gimenez, Saenz, 
Martinez Ruiz, Cárcamo, Afza, Gutierrez y Pujadas: 
tota! 12.

Señores que digeron «o; Rivas, Salvador, Ruiz 
(D. Julian), Infante, ;-r. Presidente: lolal'5.

Quedó dmitida la dimisión del Diputado por Alfaro 
D. Mariano de Samaniego.

Se dió cuenta de las dimisiones que fueron presen
tadas por los Sres. Planzon, Ruiz (D. Pedro Antonio) y 

Tejada, y habiéndose pedido que la votación fuese no
minal dió el resultado siguiente:

Votaron por la admisión los Sres. Arza, Gonzalez del 
Rio, Gimenez, Cárcamo, Gutierrez, Saenz, Esteban, 
üreta, Gonzalez del Solar, Michel, Ruiz (D. Julián), 
Martinez, Ruiz y Pujadas: total 13.

Dijeron no: Infante, Rivas, Salvador, Sr. Presi- 
( ente. Total 4.

Quedaron admitidas las dimisiones de los señores 
D. Pedro Antonio Ruiz, Diputado por Calahorra,don 
Celso Planzon, Diputado por Grañon y D Antonio Te
jada, Diputado por Saulo DomingOi

Orden de! día para mañana: los dictámenes de las 
Comisiones.

Se levantó la sesión. Eran las diez y 50 minutos de 
la noche.

El Presidente, Ece ¡uiel Lorza.—El Diputado Se
cretario, Miguel de Pujadas.—El Diputado Secreta
rio, Miguel salvador.

D. Jffeliton Arenas, Escribano del Jui^ado de-pri
mera instancia de esta ciudad de Logroño y su partido.

Doy fé: Que en el pleito promovido en este Juzgado 
por el Procurador D. Meliton Pancorbo, á nombre de 
D. Eusebio García Villareal y Baquer, vecino de So- 
malo, contra D. Juan Bautista Hernaez, su convecino, 
sobre pago de ciento setenta fanegas de trigo y dos
cientas cincuenta pesetas, procedentes de rentas de va
rias fincas que lleva en arriendar de la pertenencia del 
D. Eusebio, se ha dictado la sentencia cuyo literal te
nor es como sigue;

SENTElSCIA. En la ciudad de Logroño á treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos setenta y tres, el 
Sr. D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estos autos de jui
cio ordinario promovido por el Procurador D. Meliton 
Pancorbo, á nombre y con poder de D, Eusebio García 
Villareal y Baquer, vecino de Somalo, aldea de Tor- 
remoBlalvo, contra su convecino D. Juan Bautista Ber- 
naez, morador en la misma aldea, sobre pago de cien
to setenta fanegas de trigo y doscientas cincuenta pe
setas en metálico, procedentes de renta vencida en mil 
ochocientos setenta y dos, de varia.^ fincas, sitas en di
cha aldea.

Resultando que el citado Procurador Pancorbo acu
dió á este Juzgado con escrito de diez y siete de Abril 
último, acompañando el poder de D. Eusebio García 
Villareal que fué sustituido á su favor por D. Francis
co Lagunilla y Saenz, un ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia, correspondiente al veinte y echo de 
Octubre del año último pasado, comprensivo del pre
cio medio que los artículos de consumo habían tenido 
en el mes anterior, una certificación de acto concilia
torio intentado en Torremontalvo con el demandado 
que no compareció à él, otra de otro acto conciliato
rio intenladó ante el Juez municipal de üruñuela, en
tre D. Francisco Lagunilla á nombre del demandante 
y D. Anselmo Osorio, vecino de esta villa, para que 
como hermano político y apoderado del D. Juan Bau
tista Bernaez, hiciese pago de la renta que se reclama,
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. y una certificación del Alcalde de Somalo en que cons
ta que el Hernaez. habia desaparecido hacia algunos 
meses ignorándose su paradero, solicitando en su con
secuencia se condenase à este ai pago de las ciento se
tenta fanega» de trigo, y doscientas cincuenta pesetas 
de renta, interés legal del seis por ciento como deudor 
constituido en mora y al pago de todas las costas.

Resultando que comunicado traslado á í). Juan Bau
tista Hernaez, se le emplazó para que en término de 
nueve dias compareciese à contestar á la demanda, por 
medio de cédula que se entregó à su convecino D. Isi
doro Lazcano, por no haber sido habido en su domici
lio; y trascurrido dicho término sin verificarlo, se le 
emplazó nuevamente por medio de edictos que se fija
ron en los sitios públicos de esta Capital y pueblo de 
Somalo y se insertaron en el Boletín oficial de la pro
vincia, seOalándole para comparecer la mitad del tér
mino anterior.

Resultando que trascurrido el segundo término sin 
que tampoco compareciese el demandado, fué declara
do rebelde, y siguieron los autos por lodos los trámites 
de la ley hasta ponerlos en la mesa del Juzgado para 
dictar sentencia.

Considerando que el Procurador Pancorbo ha pro
bado que su principal tenia arrendadas desde mil ocho
cientos setenta al demandado, varias fincas rústicas y 
urbana, por las que tenia obligación de pagarle cada 
aflo ciento setenta fanegas de trigo en el mes de Se
tiembre y doscientas cincuenta pesetas en el de Di
ciembre, y que D. Erfsebio García Villareal, hizo en
trega al Hernaez en tiempo oportuno de las fincas ar
rendadas las que usó y utilizó desapareciendo de Soma
lo hace algunos meses, dejando sembradas varias de 
dichas fincas.

Considerando que el contrato de arrendamiento es 
vilateral, y habiéndose cumplido por el arrendador con 
la entrega de las fincas arrendadas debe obligarse al 
arrendatario al pago del precio del arrendamiento, se
gún lo prescrito en la ley cuarta, título octavo, parti
da quinta.

Considerando que el deudor constituido en mora de
be abonar al acreedor el interés legal de un seis por 
ciento anual de la cantidad que adeuda por todo el 
tiempo trascurrido desde la fecha en que debió reali
zar el pago, hasta el dia en que lo verifique, con ar
reglo à la ley de catorce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y st is.

Considerando que el litigante rebelde debe ser cas
tigado con imposición de todas las costas á que da lu
gar con su rebeldía y contumacia como litigante teme
rario; pues así se dispone en la ley octava, título vein
te y dos, partida tercera.—S. S.* por ante mí el Escri 
bano dijo; Que debía declarar y declara que D. Eu
sebio García Villareal ha probado bien y cumplida
mente su acción y derecho, y en su consecuencia de
bía condenar y condena al demandado D. Juan Bau
tista Hernaez, á que dentro del término de diez dias 
desde qoeesta sentencia sea ejecutoria pague al D. Eu
sebio García Villareal las ciento setenta fanegas de tri
go de renta vencida en Setiembre del aúo último pa
gado ó su equivalencia en metálico el precio medio que 

tuvo en dicho mes, las doscientas cincuenta pesetas 
por renta vencida en el mes de Diciembre del mismo 
afio, abonando además el interés anual de un seis por 
ciento clesd* el treinta y uno de los referidos meses has
ta el dia en que verifique el pago, y el pago de todas 
las costas causadas y que se causeo.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, la 
que además de notificarse en los exirados del Juzgado 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia ofi
ciándose al efecto al Sr. Gobernador civil, lo pronun
ció, mandó y firma dicho Sr. Juex de que yo el Escri
bano doy fé.—Pablo Lazcano.—Meliton Arenal.

NUMERO 1.346.
D. Ni»'olás Acero y Abad, Juez de primera instan^- 

da del partido de Alfaro.
Por virtud del presente segundo edicto, cito, llamo 

y emplazo á un hombre desconocido, cuyas señas per
sonales son: pelo negro, barbilampiño, ojos negros, 
cara larga, bien parecido, color sano, estatura regular, 
de unos veintidós años; vestido con pantalón rayado 
de pana oscuro, chaleco de cuadros claro, en mangas 
de camisa, pañuelo blanco con rayas encarnadas en 
la cabeza, alpargatas valencianas y manta morellana, 
para que en el término de nueve días se presente en 
las cárceles de este partido á responder à los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue so
bre hurto de un caballo déla pertenencia de ¿D. Eu
sebio Gimenez Guendulain de esta vecindad, aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya logar-

Dado en Alfaro à veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Nicolás Acero,—Por man
dado de S. S.“, Claudio Segura.

NUMERO t.363.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera instancia de 

esta Ciudad de Logroño y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cárlos San- 

tolaya y San Pedro vecino de esta Ciudad, para que 
dentro del término de nueve dias comparezcaen la au
diencia de este Juzgado, sita en la Casa antigua dees- 
la Ciudad á fin de ser emplazado en forma para la remi
sión de la causa que contra él y otros ha seguido este 
Juzgado sobre haber dado gritos provocativos de rebe
lión ó sedición en sentido carlista, con objeto de que 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia del Distrito, adonde vá á remitirse 
dicha causa, dentro del término de diez días; bajo 
apercibimiento de no verificarlo que le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veinte y nueve de Octubre de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Pablo Lazcano.—Por 
su mandado, Cándido Burgo.

a
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